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ASISTENCIA 

Presidencia Lidiette Quirós Ruíz Presente 

Vicepresidencia Seidy Villalobos Chacón Presente 

Secretaria  vacante  

Prosecretaria Julissa Méndez Marín Presente 

Tesorería Yirlane Conejo Rojas Presente 

Vocal 1 Ramón Masís Rojas  Presente 

Vocal 2 Karla Torres Vargas Presente 

Vocal 3 Moisés Marín Bonilla Ausente  

Fiscal David Angulo Pereira Ausente con justificación 

Dirección  

administrativa 

Magally Palacios Se incorpora 9:04 pm 

 

ARTÍCULO UNO: Agenda 

1. Propuesta de la Revista Digital del COPROBI 

2. Declaratoria de las Jornadas 

3. Informe de la Dirección Ejecutiva 

4. Reglamento de becas 

 

ARTÍCULO DOS: Se aprueba el orden de la agenda por unanimidad. 

 

ARTÍCULO TRES: Propuesta de la Revista Digital del COPROBI. 

 

Seidy Villalobos, vicepresidenta, expresa el interés e importancia de reactivar la edición de 

la revista del Colegio en formato digital, ya que, hace nueve años se dejó de editar. También 

comenta que ha contactado a un grupo de colegas que por su amplia trayectoria podrían 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 828 
 

Acta de la sesión extraordinaria ochocientos veintiocho de la Junta 

Directiva del Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa 

Rica, celebrada el 1° de agosto de 2019, por medio de 

videoconferencia a través de Hangout. Se inicia al ser las 8:07 p.m. 
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asesorar la viabilidad de la iniciativa, entre los que se mencionan a Lucrecia Barboza, Maria 

Lourdes Flores, Saray Córdoba, Nidia Rojas, Jorge Polanco y Lorena Picado. 

 

Julissa Méndez, prosecretaria, comenta al respecto que la iniciativa es buena pero que es 

importante valorar la competencia que hay, debido a que las escuelas de Bibliotecología de 

la UCR y la UNA tienen revista, debidamente acreditada por varios índices o catálogos 

internacionales, lo que les dá un alto nivel académico. En comparación, la revista del 

COPROBI debería esperar 2 años de edición para iniciar el proceso de evaluación de calidad 

y como la realidad es gremio no es que sobren los escritos en el campo, hay que valorar de 

alguna manera si el esfuerzo y la inversión que se debe hacer será aprovechada. 

 

Ramon Masis, vocal 3, apoya la idea de reactivar la revista, pero se debe revisar la posibilidad 

presupuestaria que significa la inversión inicial, pensar en conformar el comité editorial y 

ver quien será el editor. El trabajo es fuerte y de gran compromiso para alcanzar la calidad 

de la misma. 

 

Yirlane Conejo, tesorera, sugiere  que el proyecto se puede llevar a Asamblea por el tema del 

presupuesto que en este momento no existe, sin embargo, comenta que el Fondo Nelly 

Kooper está disponible. 

 

Karla Torres, vocal 2, sugiere que la publicación se edite una vez al año. 

 

Julissa Méndez, prosecretaria, solicita valorar la posibilidad de hacer un estudio de mercado 

sobre el tema. 

 

Lidiette Quirós, presidenta, solicita a Karla Torres sea representante de JD junto con Seidy 

Villalobos la comisión que se vaya a conformar para llevar a cabo la iniciativa. 

 

Acuerdo 828-01: Se acuerda apoyar la propuesta de la Vicepresidenta de reactivar la edición 

de la revista del COPROBI en formato digital y se le solicita que convoque un comité que la 

apoye para que valoren la viabilidad de llevar a cabo la revista, así como valorar la pertinencia 

de realizar la consulta al gremio respecto al interés en el mismo. 

 

Acuerdo 828-02: Se acuerda solicitar a la JD, analizar si la propuesta es viable con el 

presupuesto actual. 

 

 

ARTICULO CUARTO: Declaratoria de las Jornadas 

 

Lidiette Quirós, presidenta, informa que elaboró con la colaboración de Ramón Masis, la 

Declaratoria de Interés Educativo de las Jornadas de Actualización Bibliotecológicas 2019, 

que se enviará al Ministerio de Educación Pública con el objetivo facilitar el permiso para 

asistir a los funcionarios del MEP. 

 

Se informa que Ronald Gómez entregará la documentación el próximo 5 de agosto en las 

oficinas del MEP. 
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Magally Palacios se incorpora al ser las 9:04pm. 

 

Acuerdo 828-03: Se acuerda revisar el contrato al que refiere el Reglamento para la 

otorgación de Becas para aprobar en la próxima sesión de JD. 

 

Acuerdo 828-04: Se acuerda que Magally Palacios inicie el proceso de búsqueda de un lugar 

para realizar la próxima Asamblea General Ordinaria 2020. 

 

ARTICULO QUINTO: Informe de la Dirección Ejecutiva 

 

Se le concede la palabra a Magally Palacios para que exponga los hallazgos más importantes 

a los que se le debe dar respuesta más inmediata. 

Se aprueba de forma unánime. 

 

Ramon Masis, vocal, se retira al ser las 9:23 pm. 

 

Seidy Villalobos, vicepresidenta, se retira al ser las 10:02 p.m. 

 

Yirlane Conejo, tesorera, se retira al ser las 10:16 p.m. 

 

Lidiette Quirós, presidenta, comenta sobre los requerimientos del sistema contable/financiero 

que se necesita y solicita considerar que nos aseguremos que se tome la previsión que dicho 

sistema junto con el proyecto de la página web, haya integridad y sean compatibles. 

 

Se ratifica el acuerdo de la contratación de personal para servicios generales en la Sede. 

Magally, presenta tres diferentes posibilidades, y recomienda que se contrate un outsourcing. 

 

Acuerdo 828-05: Se acuerda que Magally Palacios proporcione la información de los 

proveedores de los servicios generales a los miembros de JD para tomar una decisión lo más 

pronto posible. 

 

Acuerdo 828-06: Se acuerda que Magally Palacios proporcione la información de los 

proveedores de los servicios generales a los miembros de JD para la contratación del servicio 

de limpieza lo más pronto posible. 

 

Se levanta la sesión el mismo día al ser las 11:08 p.m. 

 

CUADRO DE ACUERDOS 

Acuerdo 828-01:  Se acuerda apoyar la propuesta de la Vicepresidenta de reactivar 

la edición de la revista del COPROBI en formato digital y se le 

solicita que convoque un comité que la apoye para que valoren 

la viabilidad de llevar a cabo la revista, así como valorar la 



COLEGIO DE PROFESIONALES EN BIBLIOTECOLOGIA DE COSTA RICA 
“Innovando con Responsabilidad Social” 

 

 

Tel: (506) 2220-0186 Telfax: (506) 2220-2930 Correo electrónico: cbibliotecariocr@racsa.co.cr Apdo: 7020-1000 
Afiliado a la IFLA y FECOPROU 

pertinencia de realizar la consulta al gremio respecto al interés 

en el mismo. 
Acuerdo 828-02:  Se acuerda solicitar a la JD, analizar si la propuesta es viable 

con el presupuesto actual. 
Acuerdo 828-03: Se acuerda revisar el contrato al que refiere el Reglamento para 

la otorgación de Becas para aprobar en la próxima sesión de JD. 

Acuerdo 828-04: Se acuerda que Magally Palacios inicie el proceso de búsqueda 

de un lugar para realizar la próxima Asamblea General 

Ordinaria 2020. 

Acuerdo 828-05: Se acuerda que Magally Palacios proporcione la información de 

los proveedores de los servicios generales a los miembros de JD 

para tomar una decisión lo más pronto posible. 

Acuerdo 828-06: Se acuerda que Magally Palacios proporcione la información de 

los proveedores de los servicios generales a los miembros de JD 

para la contratación del servicio de limpieza lo más pronto 

posible. 

 

 

 

 

 

     _______________________________  ____________________________ 

  Lidiette Quirós Ruíz      Julissa Méndez Marín  

         Presidente                       Prosecretaria  

 

 

……………………………………. Última Línea ……………………………… 
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